
 

2019,  
2019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata 

 

Personas indígenas bilingües o multilingües (Amparo directo 

36/2012)| Criterios jurisprudenciales 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2005028  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I  

Materia(s): Constitucional, Penal  

Tesis: 1a./J. 114/2013 (10a.)  

Página: 280  

 

PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO DE 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Ya esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 

CCVIII/2009, publicada en la página 293 del Tomo XXX, diciembre de 2009, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, ha dicho que es incorrecto afirmar que la citada 

previsión constitucional que obliga a tener en cuenta las costumbres y especificidades 

culturales de las personas indígenas en los juicios y procedimientos en que sean parte, sólo 

resulta aplicable para quienes hablan una lengua indígena y además no entienden ni hablan 

español. Al respecto, se reitera que, por el contrario, la persona indígena, cuyos derechos 

tutela la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es paradigmáticamente la 

persona multilingüe, que tiene derecho a obtener del Estado, tanto el apoyo necesario para 

poder vivir plenamente en su lengua materna como el necesario para acceder a una 

comunidad política más amplia mediante el conocimiento de la referida lengua. Así, definir 

lo "indígena" a partir del criterio de la competencia monolingüe en lengua indígena sería 

incompatible con la garantía de derechos constitucionales como la de recibir una educación 

adecuada o de gozar de lo esencial para incorporarse igualitariamente al sistema productivo. 

Tan incompatibles con la Constitución Federal son las políticas asimilacionistas tradicionales, 

que perseguían la desaparición de las lenguas indígenas, desconocían el derecho de las 

personas a transmitirlas y usarlas privada y públicamente, y convertían la condición de 

hablante de lengua indígena en un locus permanente de discriminación y subordinación, 

como lo sería ahora una política que condicionara el mantenimiento de la autodefinición 

como persona indígena al hecho de no conocer el español. A nivel individual, ello implicaría 

condenar a las personas indígenas a la desventaja que la totalidad de las previsiones del 

artículo 2o. constitucional está destinada centralmente a erradicar, mientras que, a nivel 

colectivo, dejaría sin ámbito de aplicación todas las disposiciones que se refieren a 
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comunidades y pueblos indígenas (que no son monolingües) y convertiría a dicho precepto 

en un ejercicio expresivo, sin potencial jurídico transformativo real. 

Amparo directo 36/2012. 28 de noviembre de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime 

Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto 

Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo en revisión 450/2012. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos por lo que se refiere 

a la concesión del amparo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz 

reservaron su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Secretarios: Jorge Roberto Ordóñez Escobar, José Díaz de León Cruz, Jorge 

Antonio Medina Gaona, Jaime Santana Turral y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo 47/2011. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, José Díaz de León Cruz, Jorge 

Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto Ordóñez Escobar y Jaime Santana Turral. 

Amparo directo 50/2012. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos por lo que se refiere a la 

concesión del amparo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz reservaron 

su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretarios: José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto Ordóñez 

Escobar, Jaime Santana Turral y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo 54/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos por lo que se refiere a la 

concesión del amparo; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Juan José Ruiz Carreón, 

José Díaz de León Cruz, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral y Julio 

Veredín Sena Velázquez. 

Tesis de jurisprudencia 114/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de treinta de octubre de dos mil trece. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

09 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO DEL 

ESPAÑOL PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 2o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el grado de conocimiento del 

español es relevante para determinar el alcance de la previsión establecida en el citado 

precepto, según la cual las personas indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 

asistidas por intérpretes y defensores que conozcan su lengua y cultura, lo cual es entendible 

por la necesidad de racionalizar el uso de los recursos en el sistema de administración de 

justicia y armonizar en un escenario concreto las funciones y necesidades de todos los 

intervinientes en juicio. Sin embargo, los derechos que la Constitución Federal adjunta a la 

condición de ser una persona indígena son variados: algunos tienen un contenido lingüístico 

específico pero la mayoría carecen de él. Así, respecto de ellos deben aplicarse los criterios 

generales derivados del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que apelan a la articulación (total o parcial) de las personas en torno a 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas propias (en el caso de los pueblos 

indígenas), a la identificabilidad de algún tipo de unidad social, económica y cultural en 

torno a un territorio y a ciertos usos y costumbres (en el caso de las comunidades indígenas), 

así como al criterio de la autoconciencia o autoadscripción como indígena, los cuales no 

permiten definir lo "indígena" sobre la base de la competencia monolingüe en lengua 

indígena. Así, el derecho a que se tomen en consideración las costumbres y especificidades 

propias de los indígenas en los juicios y procedimientos en que sean parte, no es de 

contenido lingüístico ni es, por tanto, un derecho cuyos titulares puedan delimitar con los 

criterios usados por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

efectos del ejercicio de un derecho completamente distinto. 

Amparo directo 36/2012. 28 de noviembre de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime 

Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto 

Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo en revisión 450/2012. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos por lo que se refiere 

a la concesión del amparo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz 

reservaron su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Secretarios: Jorge Roberto Ordóñez Escobar, José Díaz de León Cruz, Jorge 

Antonio Medina Gaona, Jaime Santana Turral y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo 47/2011. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, José Díaz de León Cruz, Jorge 

Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto Ordóñez Escobar y Jaime Santana Turral. 

Amparo directo 50/2012. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos por lo que se refiere a la 

concesión del amparo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz reservaron 
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su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretarios: José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto Ordóñez 

Escobar, Jaime Santana Turral y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Amparo directo 54/2011. 30 de enero de 2013. Cinco votos por lo que se refiere a la 

concesión del amparo; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Juan José Ruiz Carreón, 

José Díaz de León Cruz, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral y Julio 

Veredín Sena Velázquez. 

Tesis de jurisprudencia 115/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de treinta de octubre de dos mil trece. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 

09 de diciembre de 2013, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 

 


